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Anexo N" 02: FoRMATo PARA PUBLICACIóN DE RECOiIENDACIONES DEL INFORME OE AUDITORh ORIENTADAS A fIIEJORAR LA GESNóN DE LA

ENTIDAD

EsTADo DE IT,PLET,E TACIóN DE LAS RECOT,ENOACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN

y De.reb SuprerÍo N" 070-20t 3-PCM que modific¿ el Reglemerto de la tey de Transparéncia y Acceso a la lnlomeción Pr:blic€, aprobado por Decreto Supremo No 072-:{03.PCM

Entidad: UNIDAD DE GESNÓN EDUCATIVA EDUCATIVA LOCAL SAN MARTIN

Período de seguimiento: JULIO - D!C!EMBRE 2OI9

N' DEL INFORME DE AUDfTORIA TIPO DE INFORTE DE AUDIORIA
N" de

RECOMENDACóN
RECO*IENDACóN

ESTADO DE I-A

RECOTENOACÉN

lnforme n.o 005-2015-2-45'tg

'Ejecución del Mantenimiento de

Locales Escolares de las lnstituciones

Educativas Públicas".

Auditoria de Cumplimiento 4

al Director de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martín, disponer la elaboración y

aprobación de lineamientos intemos estableciendo el flujograma y procedimientos a seguir en caso

de detectarse comprobantes de pago con evidentes signos de adulteración, procedimientos que

incluyan la confirmación de la veracidad de los documentos y las acciones administrativas o legales

que estime pertinente tomar la entidad.

En Proceso

lnforme n.' 006-2016-24519 "Proceso

de Pago de Pensiones"
Auditoría de Cumplimiento

2

Adoptar las acciones administrativas correspondientes en relación a los hechos evidenciados en la

observación n.' 1, para el recupero por la vía administrativa del importe dinerario determinado

como perjuicico o se efectúe las acciones legales conespondientes.

Pendiente

Disponer se elabore e implemente la emisión de la directiva que regula el control y fiscalización de

los derechos pensionarios del régimen 20530, para efectos del abono de dichos pagos; para lo

cual deben establecerse plazos perentorios, funcionarios y/o área competente, documentos que

acrediten la subsistencia del derecho pensionario de sobrevivientes según se trate de viudez,

orfandad, hijos mayores de edad con estudios básicos superiores e h'rjos mayores de edad con

incapacidad (documentos específicos para cada supuesto).

Asi mismo, se debe establecer la obligatoriedad de conoborar los datos y/o documentos

presentados por los pensionistas, a través del cruce de información con las entidades pertinentes,

como EsSalud, ONP, SBS, RENIEC, SUNAT, ORCINEA, entidades públicas y privadas, entre

otros; a fin de prevenir y evitar los pagos a pensionistas cuyos derechos están caducos.

En Proceso

lnforme n.' 005-2017 -2-451 9 "Proceso

Ce Pago de Remuneraciones del

Personal Docente de la UGEL Picota

Período 20'16"

Auditoría de Cumplimiento

\l Titular de la Unidad de Gestión Educativa Local Picota: Disponer a la Oficina de Personal y los

)irectores bajo su jurisdicción el estncto cumplimiento de la Directiva n.' 020-2008-GRSM-

)RE/DGA-AP "Normas para el Control de Asistencia y Permanencia del Personal Directivo,

)ocente y Administrativo que Labora en las lnstancias de Gestión Educativa Descentralizada:

lll.EE., UGEL y DRE), e lnstitutos de Educación Supenor Pública no Universitaria de la Región San

[llartin'; estableciendo, además, responsabilidades y sanciones por su incumplimiento.

En Proceso

4

Al Titular de la Unidad de Gestión Educativa Local Picota: Disponer a la Oficina de Personal,

Escalafón y al Área Archivo la instalación de un adecuado archivamiento, custodia y conservación

Ce la documentación que obra en la Entidad, con la finalidad de que se logre y mantenga un orden

en el acervo documental debidamente foliado y ordenado en forma cronológica, y siguiendo los

lineamientos técnico relacionados con el conecto archivo de documentación

En Proceso
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n.' 003-2018-2-451 9 "Proceso

Contratación y Pago de

del Personal Docente

la UGEL Picota Período 2017".

Auditoría de Cumplimiento

a la Dirección de la UGEL Picota el estricto cumplimiento de las

en la Norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para

en el marco del contrato de servicio docente a que hace referencia la Ley n.'
Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones en relación

de contratación docente a fin de que los docentes contratados reúnan las

a la Dirección de la UGEL Picota coordinar con el Area de Recursos Humanos

ión de conciliaciones mensuales de la relación de docentes contratados con la relación

efectuados y supervisar a las instituciones educativas a fin de constatar la asistencia de

contratados para evitar pagos indebidos y

a la Dirección de la UGEL Picota la implementación de controles administrativos para

ión de los legajos del personal contratado por la UGEL Picota, haciendo especial

la elaboración de los contratos del personal administrativo a fin de garanlizar la evaluación

objetivos y funciones por el que fueron contratados,


